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Quito, 23 de junio de 2015 r” 

Ingeniero 

Francisco Rafael Segundo Fernández Ruiz / 
Presente.- 

De mis consideraciones: 

La Junta General Universal y Extraordinaria de Accionistas Ge la Compañía FORMIGAL 

S.A..reunida el día hoy, tuvo a bien elegirle como PR ESIDENT de la Compañía, por el 

período de cuatro años, con todas las facultades y atribuciones que le confiere la Ley 

y el Estatuto Social. 

Reemplazará al Gerente General en caso de falta, ausencia o impedimento temporal “7 

de éste. 

El Gerente General ejercerá la representación legal, judicial y extrajudicial de la Le 

compañía. 

FORMIGAL S.A. se constituyó mediante escritura pública otorgada ante el Notario 

Tercero del Cantón de Quito, doctor Roberto Salgado Salgado el 12 de octubre del. 
A . . . . . . AA AAA 

2000, legalmente inscrita en el Registro Mercantil del mismo Cantón el 17 de enero de 

SS 

  

Particular que pongo en su conocimiento para los fines legales pertinentes. 

Atentamente, ' e 

  

GERENTE GENERAL-SECRETARIO - 2] yuL 205 

En la ciudad de Quito, a los 23 días del mes de junio del o el nombramiento 

de PRESIDENTE de la compañía FORMIGAL A mi nacionalidad ecuatoriana, 

  

( 
Ing. Francisco Rafael Segundo Fernández Ruiz
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: NOMBRAMIENTO DE PRESIDENTE 

  

  

  

  

NÚMIERO DE REPERTORIO: 31249 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 02/07/2015 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 10520 

REGISTRO: LIBRO DE NOMBRAMIENTOS       
  

2. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
  

  

  

  

  

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: FORMIGAL S.A. 
NOMBRES DEL ADMINISTRADOR — | FERNANDEZ RUIZ FRANCISCO RAFAEL SEGUNDO 
IDENTIFICACIÓN 0909777880 
CARGO: PRESIDENTE 
PERIODO(Años): 4       
  

3. DATOS ADICIONALES: 

CONST. RM: 165 DEL: 17/01/2001 NOT. 3 DEL: 12/10/2000.- JTM 
  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LA INVALIDA, LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.       
¿A de TN 

    

DRA. IGHANNA ELIZABETH CONTRERASLOBEEf 
REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN:QUñ 

      
    

  

MÍA - RESOLUCIÓN 003-RMQ-2015) 

SE 
Año, 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE Nig98 YE CASPAR DE VILLAROEL 
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